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6.ª El Tribunal que ha de examinar a los concursantes 
estará constituido por:

Presidente: C. N. (I. H.) don Lorenzo Martín Roca.

Vocales: C. F. (I. H.) don Luis Claver Torrente, Cartógrafo 
Jefe de segunda don Antonio Espigado Domínguez, y Grabador 
de Topografía de primera clase don Alfonso Ballesteros Vidal.

Secretario Funcionario Cuerpo General Administrativo don 
Diego Goma Bordeta.

7.a Los exámenes consistirán en demostrar la aptitud ade
cuada a la categoría profesional de la plaza convocada.

Condiciones técnicas

8.a Las funciones a realizar por los concursantes que sean 
seleccionados para ocupar las plazas convocadas serán las pro
pias de su categoría profesional aplicada a las modernas téc
nicas cartográficas.

Condiciones administrativas

9.a Los concursantes que ocupen las plazas que se convocan 
quedarán acogidos a la Reglamentación de Trabajo del perso
nal civil no funcionario, aprobada por Decreto número 2.525/ 
1967, de 20 de octubre («D. O.» números 247 y 252), y disposi
ciones legales posteriores dictadas para su aplicación.

10. De acuerdo con la citada Reglamentación, el régimen 
económico será el siguiente:

a) Sueldo base mensual de 11.610 pesetas.
b) Plus complementario de 3.600 pesetas mensuales.
c) Plus circunstancial de carestía de vida.- 3.000 pesetas 

mensuales.
d) Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo base.
e) Dos pagas extraordinarias, con motivo de Navidad y 18 

de julio
f) Veinte dias de vacaciones anuales retribuidas.
g) Prestaciones de protección familiar, en su caso.
h) Se cumplimentarán las disposiciones vigentes sobre Se- 

guridad Social.

11. El período de prueba será de un mes, y la jornada 
laboral de ocho horas diarias.

12. El Presidente del Tribunal estará facultado para soli
citar de La Autoridad correspondiente los medios auxiliares de 
personal y material, utilización de Gabinetes Psicotécnicos, 
etcétera, que considere conveniente para la mejor selección del 
personal que se presente a la convocatoria.

13. En esta convocatoria, de conformidad con lo autorizado 
en el último párrafo del articulo 10 de la Reglamentación de 
Trabajo del personal civil no funcionario de la Administración 
Militar, además de las preferencias generales y legales que pro
cedan, se establece otra a favor de los huérfanos, viudas e 
hijos del personal civil o militar de la Armada, siempre que 
superen las pruebas correspondientes.

Madrid, 14 de marzo de 1977.—El Director de Reclutamiento 
y Dotaciones, Jesús Díaz del Río y González-Aller.

MINISTERIO DE HACIENDA

9127 ORDEN de 21 de marzo de 1977 por la que se trans
cribe la relación definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos a la oposición a ingreso en el Cuerpo 
de Intervención y Contabilidad de la Administra
ción Civil del Estado.

Ilmo. Sr.: Examinadas las reclamaciones interpuestas contra 
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Intervención y Contabi
lidad de la Administración Civil del Estado, convocadas por 
Orden ministerial de 13 de diciembre de 1976 («Boletín' Oficial 
del Estado» del 20),

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene confe
ridas y en cumplimiento de la base 4 de la convocatoria de 
referencia, ha tenido a bien disponer la publicación de la lista 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las citadas 
oposiciones, según el anexo I que se acompaña.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de los intere
sados y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Interventor general de la Administración del Estado.
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9128 RESOLUCION de la Intervención General de la 
Administración del Estado por la que se hacen pú
blicos los destinos a que pueden optar los funcio
narios del Cuerpo de Contadores del Estado y ba
ses por las que se rige su provisión.

De conformidad con lo establecido en el Decreto 1840/1975, 
de 3 da julio, este Centro tiene a bien dar publicidad a los 
destinos disponibles en esta fecha en el Cuerpo de Contadores 
del Estado, que se relacionan en el anexo 1, y que podrán ser 
solicitados con arreglo a las siguientes bases:

1. a Podrán tomar parte en este concurso todos los funcio
narios de carrera del Cuerpo de Contadores del Estado que lo 
deseen y no hubieran obtenido destino en los convocados con 
posterioridad a 3 de julio de 1975 o que habiéndolo obtenido 
lo hubiera sido con carácter forzoso o de primer destino en el 
Cuerpo.

2. a Además de los destinos detallados en el anexo 1, podrá 
solicitarse uno no anunciado expresamente, que sería adjudi
cado en el supuesto de que quedara vacante al resolverse el 
presente concurso. No será condición indispensable para esta 
solicitud formular petición de alguno de los anunciados.

3. a Las instancias, ajustadas al modelo que se detalla en 
el anexo 2. se dirigirán al Interventor general de la Adminis
tración del Estado y habrán de presentarse en el plazo de diez 
dias hábiles a partir del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

4. a Las instancias se presentarán directamente en los Re
gistros de los Centros, Delegaciones de Hacienda q Servicios en 
que presten sus servicios los solicitantes.

Los que se encuentren en situación administrativa de exce
dentes voluntarios o supernumerarios podrán hacerlo directa
mente en el Registro de la Intervención Genera! de la Admi
nistración del Estado.

También podrán remitirse a través de las oficinas de Correos 
en la forma prevista por el número 3 del artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

En cualquier caso, los funcionarios en situación de servicio 
activo vienen obligados a dar cuenta de su petición al Jefe de 
la Dependencia o Sección en la que se encuentren destinados.

El Jefe del Registro respectivo cursará las instancias en el 
plazo establecido por el citado artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, incurriendo, en otro caso, en las posi
bles responsabilidades que pudieran producirse por la demora.

5. a Las solicitudes formuladas sólo surtirán. efectos en el 
concurso a que se refieran, por lo que se consideran caducadas 
las presentadas en fecha anterior al plazo establecido en la base 
tercera.

6. a Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria 
que deseen reingresar al servicio activo acompañarán a su ins
tancia certificado negativo de antecedentes penales y decla
ración jurada de no estar sujeto a expediente judicial discipli
nario o pendiente de fallo de Tribunal de Honor, ni de haber 
sido separado como consecuencia de los mismos, durante el 
tiempo de excedencia voluntaria, de Cuerpos de la Administra
ción del Estado, Local o Institucional.

7. a Los funcionarios que, procedentes de la situación de ex
cedencia voluntaria, hayan obtenido destinó con carácter provi
sional habrán de tomar parte en este concurso de acuerdo con 
lo establecido en la Resolución de la Subsecretaría de Hacienda 
de fecha 9 de junio de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 
29 de julio siguiente).

8. a La provisión de vacantes se efectuará conforme a lo es
tablecido en los puntos 1 y 7.1 del articulo 27 del Decreto 1840/ 
1975, de 3 de julio, y, en su caso, puntos 2 y 3 del artículo 51 
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

No serán valorados aquellos méritos y circunstancias perso
nales que no se invoquen en la solicitud o que, invocados, no 
se justifiquen debidamente. A estos efectos, aquellos Contado
res del Estado que desempeñan o hayan desempeñado algún 
puesto de trabajo que tenga asignado complemento de destino, 
adjuntarán a la instancia certificado del Jefe respectivo que 
acredite el tiempo que lo ha desempeñado y nivel que corres
ponde a aquél.

9. a Los funcionarios que, como consecuencia de este con
curso, obtengan nuevo destino deberán permanecer en éste dos 
años, como mínimo, antes de poder concursar nuevamente.

10. No se admitirán desistimientos de tomar parte en el 
concurso una vez transcurrido el plazo de presentación de ins
tancias y, consecuentemente, no será renunciable el destino ob
tenido a través de aquél.

11. Serán nulas, y por tanto no surtirán efectos, las instan
cias registradas fuera de plazo; las que no lleven sello, número 
y fecha del correspondiente Registro y las que no se ajusten 
al modelo establecido.

12. Se reserva este Centro la posibilidad de no adjudicar 
alguna de las plazas si las necesidades del servicio o los efectos 
de la remoción de personal así lo aconsejaran.

13. Subsistirá, en tanto no se disponga lo contrario, el con
curso abierto de forma permanente para solicitar destino en las 
Delegaciones de Hacienda de Barcelona y Vizcaya.

14. El resultado de este concurso se publicará en el «Boletín 
Oficial de Hacienda».

Madrid, 9 de marzo de 1977.—El Interventor general, Augus
to Gutiérrez Robles.


